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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

7274 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas en el
Programa Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2024)

1. El 26 de diciembre de 2023, en el BOIB nº. 164, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Empleo y Energía de 22 de diciembre
de 2023 por la que por la que se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones para el año
2024 para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas en el Programa FEDER
2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la siguiente tabla que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR24-40/2024
HUNTER, SIMON
STUART

****9580*

- Memoria económica (documento normalizado 7): Es necesario presentar la declaración responsable
sobre la realización de la actuación con la identificación de los gastos de la actividad, del acreedor, del
importe, de la fecha de emisión y de la fecha de pago (documento normalizado 7 bis) firmado por el
titular de la subvención.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): La memoria de actuación justificativa debe ir
firmada digitalmente por el técnico competente o del instalador habilitado.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Faltan las fotografías de las etiquetas del
inversor y las placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con
los elementos facturados

FOTOPAR24-97/2024
JUANEDA
FRANCO, JUAN

***3227**

- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): El número de placas declaradas no coincide con
el documento fotográfico.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): En el documento fotográfico no se
pueden ver la totalidad de las placas declaradas. Falta la fotografía de la etiqueta del inversor en la que
conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con los elementos facturados.
Aclarar las divergencias

FOTOPAR24-101/2024
PARDO NAVARRO,
JUAN FRANCISCO

***6043**

- Memoria económica (documento normalizado 7): En la declaración responsable sobre la ejecución de
la actuación de la convocatoria Fotopar24 (7bis) el número de expediente del registro de la instalación
no es correcto. No se ha especificado la fecha y forma de pago.
- Justificantes bancarios: Falta entregar el Certificado de titularidad bancaria que acredite que el número
de cuenta aportado en la solicitud pertenece al titular de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Faltan las fotografías de las etiquetas del
inversor y las placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con
los elementos facturados

FOTOPAR24-122/2024
PONS PALLICER,
JUAN

***8706**

- Memoria económica (documento normalizado 7): Es necesario presentar la declaración responsable
sobre la realización de la actuación con la identificación de los gastos de la actividad, del acreedor, del
importe, de la fecha de emisión y de la fecha de pago (documento normalizado 7 bis) firmado por el
titular de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Falta la fotografía de la etiqueta del
inversor donde conste la marca, modelo y potencia de éste que, a su vez, debe coincidir con los
elementos facturados
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR24-127/2024
GENESTAR PONS,
AUREA

***0101**

- Memoria económica (documento normalizado 7): Es necesario presentar la declaración responsable
sobre la realización de la actuación con la identificación de los gastos de la actividad, del acreedor, del
importe, de la fecha de emisión y de la fecha de pago (documento normalizado 7 bis) firmado por el
titular de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Falta la fotografía de la etiqueta del
inversor donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con los
elementos facturados

FOTOPAR24-202/2024 COOK, MARIEKE ****0694*
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Falta la fotografía de la etiqueta de las
placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con los elementos
facturados

FOTOPAR24-253/2024
NEBOT MASCARO,
MIQUEL

***9120**

- Memoria económica (documento normalizado 7): Es necesario presentar la declaración responsable
sobre la realización de la actuación con la identificación de los gastos de la actividad, del acreedor, del
importe, de la fecha de emisión y de la fecha de pago (documento normalizado 7 bis) firmado por el
titular de la subvención.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): La memoria justificativa está firmada por el
solicitante. Volver a entregar firmada digitalmente por el técnico competente o el instalador habilitado.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Falta la fotografía de la etiqueta del
inversor donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con los
elementos facturados

FOTOPAR24-327/2024
BAUZA SANZ,
JOSE MARIA

***4290**

- Memoria económica (documento normalizado 7): Falta la fecha de pago de la factura.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): Si existe alguna modificación respecto a la
solicitud inicial debe informarse. El coste total de la inversión no coincide con el inicialmente declarado.
La potencia total de inversores no coincide ni con la memoria técnica inicial (doc 2) ni con la puesta en
servicio, que tampoco coincide con la CIE ni la memoria técnica de instalación de
producción/generación de energía eléctrica presentadas en el registro de Autoconsumo. Aclarar las
divergencias.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Faltan las etiquetas donde conste la
marca, modelo y potencia de las placas, que a su vez debe coincidir con los elementos facturados.
- Puesta en servicio de la instalación: Los KW (inversor) de la puesta en servicio no coincide ni con la
memoria técnica inicial (doc2), ni con la memoria técnica justificativa (doc 6) ni con el registro de
autoconsumo. Aclarar las divergencias.

FOTOPAR24-491/2024
COLL TORRES,
GUILLERMO

***2942**

- Solicitud de pago (documento normalizado 5: falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Faltan las fotografías de las etiquetas del
inversor y las placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con
los elementos facturados

FOTOPAR24-589/2024
SERRA
SALAMANCA,
JUAN CECILIO

***5644**

- Memoria económica (documento normalizado 7): En el documento 7bis. Declaración responsable
sobre la realización de la actuación con la identificación de los gastos de la actividad, del acreedor, del
importe, de la fecha de emisión y de la fecha de pago el concepto debe hacer referencia a la actuación
realizada. Si hace referencia a un tanto por ciento, el importe de pago debe coincidir.

FOTOPAR24-734/2024
NADAL MIR,
JOSEFINA MARIA

***4258**

- Justificantes bancarios: El Certificado de titularidad bancaria que acredita que el número de cuenta
aportada a la solicitud pertenece al titular de la subvención no tiene el IBAN completo. Aclarar la
divergencia.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): El documento 6 presentado no está firmado
digitalmente por el instalador habilitado

FOTOPAR24-752/2024
GAZIZOVA,
RENATA
BATUEVNA

****7507*

- Solicitud de pago (documento normalizado 5: El documento 5, en vez de estar firmado por el
solicitante, tiene una imagen insertada).
- Memoria económica (documento normalizado 7): El documento 7bis, no se indica la fecha de
concesión de la subvención, el número de expediente del registro de la instalación es erróneo y, el
documento, en vez de estar firmado por el solicitante, tiene una imagen insertada. Aclarar las
divergencias.
- Justificantes bancarios: Falta entregar el Certificado de titularidad bancaria que acredite que el número
de cuenta aportado en la solicitud pertenece al titular de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Faltan las fotografías de las etiquetas del
inversor y las placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con
los elementos facturados
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR24-799/2024
LLULL TORRENS,
ROSA

***5101**

- Certificados de obligaciones tributarias con el Estado, la CAIB y la Seguridad Social, en su caso: Falta
su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): El documento 6 en vez de estar firmado
digitalmente por el instalador, tiene una imagen insertada.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): No se pueden distinguir los datos de la
etiqueta de las placas. Volver a presentar con buena calidad

FOTOPAR24-845/2024
CANO PERELLÓ,
MIQUEL

***1538**

- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): Si ha habido alguna modificación respecto a la
solicitud inicial debe indicarse. El número RII indicado en el doc 6 no coincide con la puesta en servicio,
el CIE ni la memoria técnica. El NIF de la empresa instaladora y el técnico tampoco coinciden. Aclarar
las divergencias.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Falta la fotografía de la etiqueta de las
placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con los elementos
facturados.
- Puesta en servicio de la instalación: El NIF y número de RII de la instaladora no coinciden con la
memoria justificativa de la actuación, ni con el CIE ni la memoria técnica de la instalación. Tampoco los
técnicos firmantes. Aclarar las divergencias

FOTOPAR24-886/2024
RODRIGUEZ PIZA,
IGNACIO LUIS

***0040**

- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): En la memoria justificativa de la actuación no se
describe el sistema de monitorización instalado.
- Documento fotográfico (placas, inversores y cartel FEDER): Faltan las fotografías de las etiquetas del
inversor y las placas donde conste la marca, modelo y potencia de éstas que, a su vez, debe coincidir con
los elementos facturados

FOTOPAR24-952/2024
GRUNDMANN
WEISBACH, ANNA
MARIA

***2692**
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): La memoria justificativa de la actuación
realizada debe estar firmada digitalmente por el técnico competente o instalador habilitado

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, dispone de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento en el . En caso de que no presente la documentación mencionada seBoletín Oficial de les Illes Balears
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 23 de julio de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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